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Proceso: Verbal de responsabilidad civil contractual 
Radicado: No. 630014003009 2021 00474 00 

Interlocutorio: 787 
 
En atención a la actuación surtida dentro del presente asunto, el Despacho, advierte 

que están dadas las condiciones para que se decrete la terminación de este proceso por 
desistimiento tácito, toda vez que mediante auto interlocutorio No. 602 del 30 de junio de 

2022, notificado por estado No. 108 del 01 de julio de 2022, se otorgó a la parte 
demandante el término de 30 días contados a partir de la notificación de dicha providencia 
para que notificara al cónyuge o compañera permanente, a los herederos, albacea con 

tenencia de bienes, al curador de la herencia yacente del fallecido Olmedo Quintero Serna, 
quien figura como demandado, so pena de decretarse la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, cargas procesales que no cumplió el extremo demandante dentro del 
término concedido, por lo tanto, conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 317 

del C.G.P., el Juzgado: 
 
Resuelve: 

 
1) Decretar la terminación del proceso declarativo de responsabilidad civil 

contractual promovido por la Fábrica de Licores del Quindío Coloma LTDA, identificada con 
Nit. No. 860.076.060-9, en contra de Olmedo Quintero Serna, identificado con la C.C. No. 
7.506.310 y Jorge Iván Quintero Montes, identificado con la C.C. No. 9.727.454., por 

desistimiento tácito de la demanda, por las razones antes expuestas. 
 

2) Se condena en costas a la parte demandante en la suma de $50.000, conforme 
a lo establecido en el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 

 

3) Sin lugar a disponer el desglose de los documentos base del presente asunto 
porque el proceso se tramito de manera virtual. 

 
4) Notificar este auto por estado, conforme a lo previsto en el artículo 317 del C.G.P. 
 

5) Archivar el expediente, una vez cumplido lo anterior, dejando las 
correspondientes constancias de rigor. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 142 

Fecha de notificación por estado 24/08/2022 
Eduard Andrés Gómez 
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